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! LtJ pti11UrA, -~e la P.11i"Perfidad 
de Mueant11 Je ,onfeT"Pe como M· 

'"· X r ..... ~ ..... 
A ~ni veríidad 
de' Martantés, 
formada de los 
dueños de Na• 
vios e; PilNos. 
Maeíl:r.es,Con-

J I e tramaeflres,Gu 
ardiancs, lJarineros, y G rumeces,cs 
nueíha volQntad , y mandamos, 
que fe conferve en ]a Ciudad de Se• 
villa,conformeáfu fundac1011, y fe 
le guarden las preeminencias con• 
cedidas por los feñores Reyes nuef• 
tros gloriofos progenitores, y por 
Nos: y en quanto á las elcccienes de 
Mayordomos, y D1pucados fe ob
fervc la cofiumbre de que las ha.• 
gan los dueños , y Pilotos de Na• 
vios, examinados , fegun aorá fe 
practica. 
5 LeJ ij. ~e fo pidaaa la Vni--Perp. 

dad de los M areante1 Pilot,u par~ 
l,s .,trrnad,s ,J F lotaJ ,J todo1 fa re-

~ifiren. . 
~!:~!e EL Prefidente , y I uezes de la 
~ndM_a-. Caía, y los Generales, y los de• .,1 il Ji , , e 
de D1-- mas Miniflros,acuyo cargo rnere el 
::e~;~ def pacho de las Armadas, y Flotas, 

pidan á los Diputados de la V ni
vedidad de Mareantes, los Pilotos 
que huv1eren meneíler para fervir 
en los Vageles de ellas> y ha viendo• 
fe informado de fu b0ndad,é inceli• 

.. 
geoda,eiijan de los propueA:os á los 
que fueren rnasá propofito para los" 
viaEes,que fe hu vieren de hazer. Y: 
manaamcs , que en la dicha Vni• 
Verfid~d fe reg1íl:ren todos los que; 
fe examinaren para la Carrera de 
Indias , y no fc:an recevidos para 
fervircnella los que no cíluvieren ' 
alillados por los Dipurados. 
9' Leyiij.i)eed,loJ NaoJ qu7 foere1' • ·~-: 

A las lndi"s fe cobre 4 rea/ y medio º~ ~ •' 
por tonelada para la 'En,~erjidad dt 
los Mireantes. ~ J 

POR~E La media foldada, que' :!IJJ[1:','! 
fe ha vía aplicado para ga íl:os dl ma ;i 19• 

• de lutio 
la \'aiverfidad de los Mare.¡nces de "º ''º' 
Sevillafecobrava,on 1nucha difi .. -
culcad. Mandamos, C)Ue ;n fu lugar 
fe cobre real y medio por tonelada 
de codos los Navíos que fueren á las 
Indias, de Sevilla, Cadiz , é Islas 
de Canaria, conforme á la con ce f ... 
fion ~ 9ue para cobrar la dicha me• 
dia foldada tiene aquella V ni verli• · ; 
dad • • ~ 
! Lry iiij. ~1,elo, MAe(lre,, que tt,,. 

"Pierm "pijit" par" Indias, prejemen , 
tertificacion de ba"per pagJdo el l'eal 
y m1dio por tonel"d,. EJmlfmo 

Los Madhes de Navíos , que en ""~~ •• 
• • • 1 Jri ,I a 17 tuvieren v1íica para ir a las in de lunio 

dias,tienen obligac1on de facisf.1cer de uit 

los regillros en la Caía de Contra-
tacion , y los cargos de las vificas 
paHadas, y facar cercificacion, y ti-
bien de que no de ven nada á laAve-

na, 

De la F.liverfidaQ de Mat-cadtes. 
ria, ni cuencas ¡,endienrrs de hn 
zienda nuefh.1, nu:ie.parcicula~'111 

' . 

, ~y_c1l l~an·ae prefcn.tar~da Cafá.: y 
los gue htlvieren bueko á Cadiz, U 
preíencarán allí., fi nfsitliere I uez d~ 
I ndi_,s,ó luezde la €:afa,y (i no loi 
huv1erc,•la prefenuráen lá Cafa1:i y 
p,or Jas Islas de Canaria , cinte d 
I~ez de ellas, de que han -pagado c1 
real y medio por tonelada; repa·rci-
do en lugar de· lat1tnedia foldad~ 
para la Vniverfidad de Mateantesj 
y fin eíl:a circuníl:ahcia·no fe les dé 
def p.acho, 

• ;.!,,.. t l 'h 

Y, Ley,,. lzue elM4_J11da111<J , Dip;¡_ 
t11dos,y Ejcri-v.no-¡Je·ür.n;-ue,jidad 

. de Los M are1111ter, t1ng;,tJ /t, ".]údti ~ 
a,, Pe1:pe cofta'} ue fe Jeñ,,/i: • l' ~ i. l a.1 
IV.cnM.1 r A· V . r.d·- .J __J_ 
t:lr1a a · r j_i · la 01 ver1t aa ~Mareantes fel 
tic Di-- J -ñaló p' ara ayuda ~ ·Jos gaªostt s,cm,l e , I{ ' 

t:c _lha ']l!~ fe caufan á ·Jos Dipucactos· , -y 
Mayordomós de ell4 _i'pot la oca
Fªct9n en los negocios de. la Vni .. 
Yerlidad en nueíl:ra ·Con~ , Sat1-tu• 
~ar, y Cad1z;ácad.a vno iraz'oo de 
veinte 111il y quatrocientos marave-
dis a~ año de ayuda de .cofia: yá fu 

' ~fcrivanotresmil y quatrocientos, 
librado todo en ebreal }'Jlmedio por 
tonelac)a, que fe.cob_ra1He codas las 
N~os, que navegan en.la Carreta 
de I odias, la qual confirmamos, y 
apro_ba!nos, y manüamos ; C)ue fe 
c~mrnue por el tiempo de nueíha 

volunta~,fegun, y en la forma 
,'}uela V ni verfidad lo tie-

, 
ne acordado, . 

y Ley !'pj • .i¿ ue·ib,, . .Irse~, de N.,,, 
· Pilqt~f , :, Mt1efire-.qot,.m lis f,,J,. 

_ emt~tbciaicoiíétiijtt;¡,-_,or.eftii U_J. f 

il_ ): 0R~t La W.ni\·trfJd¡d ele Ma+ o. ,cnp1 
;(· T(rccro 

reartcesde la Cartera de ld<Lb a111 i i; 

tios'ha ttRrefcntldn-h dlmínucron, ~: ~::;, 
Y- defoaecimiencó á,muclha lleg· Q'do o. Pclipe 

& iJ {)parto 
fa profefsion' y CXC!r.dcilrlic lói M af alli i is.; 

~eances; dueñosde . .Nawitis;.P.ifot(j&\ ~;m~~-
Maefhea¡ Marine• 1cv Otros @hJ de ,-s,~l 

. '-' _'] cap,l,1 'J 
c1ales defabncas; y nangacionJhaf "'""· ri. 
turales de ellos Rey.nos t'Y Xf Ue:thu y 11• 1144 

pocos fe.incliiuná.1t1Vt trun1ftetit'í; 
por no les guardar lás ,prerttfo,J.¡.. 
cias, y libertades, qúe ahcés les tttal 
van concedidas. Bára · qué dccaort 

· en ad.elante fe auiñ~ntc; l!nulñer(, 
de losprofeífotc¡ 1 y m~h~s rde 1~ 
que ~ora no1 le cxch:itan. por erlf 
tan-arruinadol f ddQecído, fe áni
men á c.ompran, [fabricat :, y tent~ 
Navios·para.na.vcgá,ton cllos·en' ll 
tliaha Carrera de ladi~s,,Havie11H·1 
.T1ílo lo quetftác0ñ~ewtioá los qu~ 
fin·e1t en ·pudhadAtmadas ae ~1 
Mar,Occcaho;•e-u1í1c{bt.voluntá~ 
quel~dicha Vhiverfidad ; y,gei-1t? 
de Mar de la Carrera teci va rner• 
ced,y concedemos á los -Pilotos,...y 
Maeilres c~anunadqs, que navega-

·ten, y fttvteren CIL.1a "icha Carfe\. 
ta, aJ si en Armadas> y Flotas, toma 
en ocros Navíos; y á qualefquiera 

. perlonas, que cuviden Naós de oo• 
ctent.ts toneladas arriba; y haveg~
ren en ht Carrera de I ndiai I que no 
paguen pechos, pedidos, ~ni monc'-
da forera; y que fi dcf pues de ha vét 

l tiavegado,y fervidqen Ja'dicha Ca-
. trer.a diez años dcxaren de navegar 
por vejez, ó otras ca u fas, gozen de 
la 1nifma excmpcion , y qu~_ featt 

exemp .. 



º, 1libr.o IX. 
exc1J1ptos de atoxamientos de Sol• 
dados en la mifma forma, y que nó 
puedan fer compelidos á fervir ert 

-~,r. ·'i la guerra por Tierra I fi no fuere en 
• Ji: dMar. 1:11. J, 

. ; . ( . ~e todas 1as dichas prccminé• 
• • ,q ~i~ gozenllas períonas que tuvic• 

• 1 rcn las dichas Naos, y haviendolas 
: : m· • tenido diez años; aunque def pues 

no las ~enga~, s0zen de las mif mas 
1 prccmancncta9, . r .. ~ • • 

lten; el que huviere fervido fcis 
años en las Armadas,Capitanas, y 
Almirantas de ilotas de la dicha 
,Garrcra de lndw, y tuvicrelNavio 
propio, fabricado en eíl:os.Reynos, 
.por mcdisas, y ,onformr á las or7 · 
dcoan~as,y cedulas Reales,que:ci,
tán tladas, ó fo dieren de las cahda• 
ges que han de tenerlos Na vios Je 
Jas Armadas• y Floras de la .Car re• 
,ta, fea preferido en la carga: · para 
~llos,áocro,quc no hu viere 1er.vida 
los dichos feis añast fteodo,de igual 
.porte, y bondad, y .í propofico para 
afjucl efcéto, y haviendole fabrica~ 
do por fu cuenta. , . ;; . > 

.. V lten, á las pcrfonas, que fabrica• 
ren Naviosdel porte,ycalidad, que 
cílá d iipudlo por las ordenan <;as, y 
ccdulas partículares,que defto era• 
can, para navegar en la Carrera de 
I odias, mandamos focorrcr con el 
cmprdhdo ordinario, como fe ha• 
zc con los F abncadores. 

Afsimifmo con,cdemos á toda 
la gen~ de Mar de nueílra nacion 
Efpañola: afsi Pilotos, y Ñlaeíl:res 
examioados,y períonas,quetuvie
ren Naos de docientas ,ondadas 
arriba> y navegaren ~on dlas en la 
~arrera: comQ á los Marine,os, q uc 

Titulo [XIV.. 
navegaren.y firvieren en ella·, f aÍ• 
tualmcnte.goiarcn fucldo nudlro; 
ó deA veria,que puedan vfar, y traer 
lás armás,qucquifteren, de las per.1. 
mitidas en cfl:os nudhosReynos de 
Gaíhlla,en qw.lquicra parte dcUos, 
y en las Indias; y á qual9uier hora~ 
y tirar con arcabuz de marca, co1no 
fea decucrda,y con vala rafa; guar• 
dando los.mcf es., y terminos veda• 
dos, y que afsimiiino puedan traer 
coleto de ántc, •. :1 l 
,; ' : ,1 S:l.1 · . ~ ' 

f ie_,..,ij. DeotrdJ pretmir1tJ1ciii~Ji 
los Mttri~ros, J gente de Mar. o. l'ttlp• 

DECLAIAMOS y mandamos qilc Tetccre 
> en Ma •• 

los Mariberos;y la demás gen ce J,¡ct a 1" 

. fj J de Mario de Mar, que firvieren al ue do en de 1110,. 

1 A d r., · AJ • Ord. , •• as rma as,y 'l,apitanas, :Y- m1-
11

•
13

•
11

• 

rantas de Flocaa de la Carrera de J n- y 16, ; 

días, feaa cxenipc01, y efcufádos en 
f us tierras de fer:vir o6cios Concc• • 
giles,fino los que quificren aceptar •. 
. En las caías de los fufodichos; 

que aélualmentccfluvicren firvien-
do, donde dicho es, no fe aloxen 
Soldados, ni otros hucf pedes, du~ 
rantecl tiempo qu~ eíluvicren firi 
vicndo,éinveroaren con licencia. 

A.los que fueren Hijofd,lgo no 
les ha de poEicr párar pcrjuizio á fu 
nobleza,hbertades,y excmpciones; 
que por dertcho, y leyes de citos 
Rey nos de Calhlla les pertenecen, 
ni á f us hijos, ni fuceífores, por fer .. 
v1r, ó ha ver fervido de M.irineH1s, 
y ocras pla~as ,que acoíl:umbra fer .. 
viren los Nav.ios de Armadas, Ca-
pitanas, y Almirantas de F!ocas, la 
gente de Mar, aora , ni en ningun 
ciem po, anees les fea calidad de ma$ 
honra, y eílimació de fus perfonas. 

El 

De la V.nlverlidad ele Mareantis. 
El Marinero¡qué hüvicre Lervi.! 

~o ~einte años continuos, quédé 
Jubilado para en quanco á gozar de 
las preeminencias concedidas , y 
goze de todas ellas,.aunque cief púes 
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no navegue. 
! 1 

!/ L~1-viij. ~e los dueños ,y M i1ef 
tres de N dos no pagreen A lrnir antat◄ 
lº, y en otros derechos fe les ga.irderJ 
f ús prillilegios. 

~~~d l [ 

.Tc~c~ro QRoBtiÍAMOS Y midamos a1 I>re.:. alh a t: 

•
0 Dízic Gdcnte, y I uezes de la Cafa de 

l>re ele . 
1 &'*,. SevJlla,que provean, y den orden,~ 

• 

no fe cobren de los dueños, y Maef
tres de Naos ; que navegaren á las 
Iodias,losderechos de Alltiirantaz-
g~:y que fe les guardert los priviJe .. 
g10s 9ue tu vieren, como naturales, 
de no pagar marco, anclage , ni de◄ 

. • techos de cargaJ ni defcarga. 
f 

, I;ey__ix. ~t Je !ttJ eaufai de MA,. 
t'e,mtes conozcán losl úe{ts que fe dlJ. 

t.. tlara,'J nootros,t or :., J 

l lJ o l 
!t

1
1.ti· pQR P,aite de .la !Vniverfid:td d~ 

ffll fflO 
.:n füda.: Mare.¡ntes de Ja·8arrer.icde In-
~:2~él2!. dias fe nos hito relation , qtie las 
1>,e de htft" tai ordinarias de la .Ciudad 
161,51 • 

D, l'clip• de ScviUi intentan conocer de )o¡ 
Quarro I /' • ,. d "· 
encrPat- p eycos, ycamascocances a uenos; 
dc19E·~·

19 y MaJíhes de Naos, Marineros, \r 
e .nero • J 

.. ,n Ma-- demásroentc éle Mar, cocando fola◄ 
dri el a e 6 vi P.. r: d I d f ... 
'de" N0 . • tnente a r'e1t ente, Y Uezcs e 1a 

Vdicm~re Cala éte eoncrar.tciot1,1l.y poraue 
C l<>fl • • 1 

1>.ea,ro, refofcaria en perjuizio' de la jurifdi--
scsun•to . • ~ l , 
cndlaRi oon de fa ílal.1,que po~ eyes, y or--

.'°P11~do dénan~a~ nuei1ras les eíl4 concedi· 
dA, y en gran def~ci.tniento de la 
dicha V01vcrfidad, y nc1vegacion ry 

aumento de las coíl:as, y dañós,q~ 
fe lesJectece, refpeto de las compc-~ 
tencias de los Triouh~les, 1 uezes, Y! 
Mtniflros, y nos fue fupJicado fuef• 
femos fcrvidode maridar, que pri;; 
vacivamente conozcan de todas f us 
cauías civiles, y crimihales los di:. 
chos n~eflro~ Prefidente, y I uezes 
de la dicha Caía de Contratacion~ 
Y Nos lo tuvimos por bien,y man-
damos á los Prefidences, y Oidores 
de nuefhas Chancilletias; y Aü-
dicncias de Valládolid ; G ran.tda, -p 
Sevilla, y á todos los dcnicís nuef• 
tros t uezes ; y I ullicias de codos 
huelhos Rey nos, y Stñorios, comd 
fi aqui fudfen exptelTamente horri-
brados, que no fe •incroduioan ert 
conocer de ninguna caufa, 

0
ó cofa 

tocante á los dichos dueños , Y.. 

lv1aeílresde Naos, y gente de Mar, 
<3ue navegan crt la Carrera de lo◄ 
dias; en pri1nera inílancia , ni por 
'-'ia de apdacion:;e,\ceffo, ni en otra 
forma alguna, porqtie de las fen .. 
tt'. □cias pronunciactas, Y, autos pro• , 
veidos, y dados por los dichos Pre- · 
,fidence; y Iuczes, h.an ae venir las 
partes en el dicho grado de apela
dort, en las cofas , ~ue de dcrechl, 
líuvicrelugat, anfenuellio Confer
iº Real de las Indias, y Íunca Sé 
G uetra, y no ante otro T ribunaJ, oi 
Juez algúno: y fi algunas caufas, ó 

•cofas cr1eances á las di&,a.g perfün"'as.1 
-eíl:uvietcn riendien~es,, f-e las remi• 
éart en el cíl:ado qlí~ dh1 vieren, ori• 
ginalniente , para que anee ellos fo. 

cfigan,acaben,y fenezcan ,·con Inhi--
1bicion·á todos lo,s demás l_uezes, q 
..por la. prefcncc inhibicnes, y liemos 
pór inhil>idófdd ,Qnocjmienco ~e 

las 

• 



,? tlbro IX. 11Itu1o XXV., 
fas dichas caufas, pleytos; y cofas ci· 
viles, y criminales., y lo á ello anexo, 
y dependiente, , , 

Otroft mádamos, qtie fi deí pues 
de aliíl:ada la gente de Mar, y gue◄ 
rra de las Armadas, y Flotas, com<:· 
tieren delito, ó en d difcurfo de la 
navegacion,de ida,y buelta,ó en las 
lndias,conoztan en primera inítan◄ 
cia los Capitanes general~s, y otor· 
guen las apelaciones, conforme ~ 
derecho., para la Caía de Contrata◄ 
cion, que las determine en fegunda 
inGancia, y fi alguno fe agraviare, 
venga el proce[oá nuefi:ro Confe◄ 
jo de Indias,y Iunta de Guerra, dó· 
de fe fenezca la ca u fa con la f en ten• 

. . 
eta que pronunciare, 

! Ley:(. i¿uealalijlarlagentede Mar 
fe halle prej,nte el General con 'lloto 
decijh,o,y no fa reci'Va al que no fue◄ 
re Matin,ro. 

1>.1e1:pc QR y d l 
.Tercc:ro DEN AMOS matt atnos,que a 
en Aran~ tiempo de recevir y aliflar los 
~Utza H j 

d• Abril Marineros, que han de fervir en la 
~e¡ 

1601 Armada, y Flotas, intervengan los 
Generales de ellas con voco decifi .. 
vo, para que vean , y reconozcan {i 
fon Marineros, y tienen la fuficien◄ 
cia ncceffaria; y de otra forma, y fin 
guardar eílas ,alidades no fean re• 
ccvidos, .. , 

. . ' 
, Le., xj. ~ ue de las lip4s 4e /4 gtn· 

te de Mar fa de 'lln dupticado al Ge-, 
.. neral para elefillo que fe declar4. -

Etmlfmo 
c~c1yar- DE Todaslas liíl:as de la gente, 
:;: ;ar~! 9ue fe embarcare para fervir 
!IC! 16º' en el Mar en las Armadas , y Flo· 

tas,quefahercndeEfpaña, fe h~n 

de dar duplicados i 19s Genet'ales, 
para que hagan las viíicas eR el Mar 1 

y á bueltaae v1age entreguen las vi-
fitas; y liíl:as, que huvieren hecho 
al Fifcal de la Caía de Contrata-
cion, para 9ue las cocexe con las ori• 
ginales, que hu vieren quedado en 
la. Contad u ria , y la del Veedor, y 
Contador de la Annada, Y orde--
namos á los Gener_ales, que &enga11 
cuidado de pedir las liíl:as , y hazer 
las vifttas l fegnn dbí ordenado , y 
cumplanlo contenido eneíl:alcy. 

f Ley xij. ~e no Jean ttdmitido.r en 
/11, CarrerA de Indias Marineros ef 
trangero1. 

MANDAMOS, Qt!e en las Antia• l!il!mpr~ 

das, y Flotas dr la Carrera de rador o. r Culos y 
Indias no fe admitan Marineros el- c1 Prin~ .. 

d r · ~ l cipc G. trangeros, Y quan O lC Vllltaren OS en Ma •• 

Ni vios, y gente para hazer los via- tid/:~ 
ges,los I uezes de la Caía , y el Ge- bmo d~· 

I M. •n: h d r •sn nera , y 101 ros, que an e a1: .. o. l:'cHpc 

fiíl:ir á las liflas reci van informa- Tttc~to 
' alll a 19 

cion, y fe pan de fus naturalezas, y dc:Mar~o 

11 d l r , rc· r efe 1609 ha an o que o 10n, o gente 01pe- o. Fc1ipo 

chofa, no los a.liíl:en , ni reci van ~l ~
1
•
1
1.~~ro, 

• 1 a I> 

fueldo,ni dexen embarcar. •. de se.-! 
ticmbrc: 
ele 16!'1 

'~ Leyxiij. ~e en las Armadi1 ,y 'ªP+i~ 
Flota! fe puedan admitir M4rimro1 . 
lelJ,rnti[cos. D, ,dlpc 

POaLagran falta que hay de Ma- T,~ccró 
. l d r 1 d I an1 a 1 r rtneros p~ra e tapac 10 . e_ as JcD¡iac<! 

Armadas, y Flotas, dífpenfamos c_ó ~::/~ 
. los levanc1fcos, y permitimos , c¡ue , , : 

Puedan fer admitidos con modera· , ') (t 
~ . l ¡ ,i. ,ion en las ocauones' q pareciere a n;0 , , , 

Prdidente,y Iuezes de la Ca.fa, y G ~qaJ 

no fe hallaren Marineros nacuraks., 
porque halla~dolos en el .niuner.~ 

ne-

De lám;lvetfidád dlMaréahres. 301 
~(~~: O~ciales de G.&farería;y Cai .. 
pm~tn~; y fu(fote-ntes para la nave• 
gac1on, permirin1os·, que en cada 

·~~,la~ ue fuere.á fas indias, puedtn . 

n~dfario'ni de fer. pttferidos, prt; 
'Wittiendo :, 9 ne lost~:nnálcs no fe 
queden en las {nd.ia,, y proveyendu 

0 -~l cod ' cuidado, 9ue :en eolio cafo fe 
;s~: tt:: btie_tvan en las mi lma.s .A nnadas}y 
•• ~e :b Flotas en t1ue fuere O'~ · cu.ya : execu~ 
,;l(:, ;~ ,aon.d0'nwtemosáfos: Geru:rales., y 

Cabos: .. ·.(. . , . . ·:. · . ·: 
,, L.~J :riiij~ .f¿l}c fa pinig11 p'o1 tiipttll, 
,ol /o:d_otvfltuc1.i"n4JoJ Maejlrrs , qir 
• fflTJo TeQ"(JafJ C or:t, "'i!J1eftres,1i.í M aril 

nerru e{irangertJs,·. · · ¡;- · ·• . 1 ,i. 

Ea t!n,pc• AL Tiempo qoe losMadl:res pi--
ndor u. C: 
c,r1cs 'l: ':di.ettn vi11ta.,·yJ~ les·.ditu,p&-
Y la Prin · )1 , u · il. · 
,rí'.t ~. ~n.eo,fi'. ,a., o en taltll'lr-tl•~aon por 
en ~ .. na. cañiculo,.nue no reciv a;¡•r · ·•ii admi , dcli.l.a,t r 'f . • i 
d~ 1uua can Concramaeíl:rc eítraAgero,k no 
de I H4 ~ r_ J 1. · r : . · ruert: cauuo en dtó.S·•Reyt10s, pQt' 

t inf<1011acúon cierta) y verdadera ·, t 
que-.n'1 ban de llevaf.M.irti1cros d~ 
trangctos,con era-lo ordenado. 
, Le,x~. ~eluJ M.;1inerosnatur4• 
~: · :luao na.lnguen én N a11i1Js e/ir.in ge· 

-, ros., · 
• D FcHpc:{:,&LA-RAMOS Y. mandamos, qut m. Y :.J . 

. D ,.,,.re. ~ ·losMarmercs dela Carrera up 
~ano fe t1U_ edan embarcar en Navios ef-op.1.r, r 

tr.angeros,9ue no lirv1ercm en nuef-
rras Armad.Js.,,pena de qtiatro añot 
de Galeras al remo;cott que eíl--0 no 
fcc11tienda en la Can~ra de Indias, 
fl<lT"}OOÍt alguna .v~z 'r~ dif penfare 
quena\"cguen-en ella algunos Na
víos cflrangeros , han de fervir en 
ellos M1r.incros naturales. 
J Le,~-.,¡• . J¿ue Los M 4tf}re s piledttrl' 

D. l'elirt 1/e-P,d Jgs;J tres ejdal101pru11fos,corl 
Segunde . [, 
en s. Lo. . Lu tJJtltdeJ de(la le1. • · · · 
1t~a;! po1qys Algu~os Maeíl:res hazert 

D
dec• fíi - conlianca: de fus efdavos, pa'ra 

• arles l 
Segun,Jo G:guridad de fusN:avios,y de lo que 
en cfiaR'C IJ }l .. h 
c('pi1a<:io uCY~ ,_,: ~raen t;n a O! , .y mµc oa·· 

,l~;\f_á-rJus,~ _tres·efdavosNegtosde 1 · 

~tuned,Ó h1Jos:deUos, obligandofc .. 
loo·~adhes·i bolferlos en las iniÍ• . 

J!J'~S Naos,y con eftas•calídades dif-- ' 
p~nfamos eñ ~ualquieri p·ronibi:. ·- · . 
~R>Oi<Jueen cff:o ~ya. l 

5 Lt¡x"P1j. Ji.!-e in lits ArmiJ,¡ . :,· . ,, , 
FwtaJ J1retrPa11loi Pai,e1 dt :j¡40. . 6 , 

(t -t~njotme, ejla ley~ · .· · , · D. PctfN 

t:l.,lAVIENDOSE'Otdenadoal ·Pre ... Tercero · 
!il fid . coAraaJ 
· · · · 1 cntery i uez!6 de la Gafa dt juc·z, , • 

-eomraca,ioo de·seviUa, que en ios 1: ~;:~ 
-G~leones de A1matia, Ca pitarla{ 1?.car1ci~ 
y· Ahuuanr.as de Flotas de : tndia; !;~:!: 
hagan recevh- por -Pages !os mu- ~:01~:, 
chachos del Seminnia de Marine.:. d~ ,,,,. 

rbs >. que el Capit.in gmcrá.f .de la'. 
C,oíl:~ de An~aluzia íeñalare, y1t 
pareciere qué podrA Hevar caclaNa1" 
v10 , . refervanau el n()mbtamiento 
de algunos al General de la Arma
da , . ó fwtá, y enéregandolós á lo.s -~.
Capicanes, ó Maetl:res; por fas fe .. •. 
ñas; edad , y filiadon de cada vno; 
para quedéo cuentadeUds,Ha pare• . 
cido, q ateneo á que el dicho Séttri• · 
hario no tuvo efeétot ceffe al-Capit~ 
general del Mar 0céeano J "i Oótlá ·. · · 
de Andaluzia, la faculcad ded6biár 
los Pages de Nao de las 1\~nfadát 
d_e Tierra6nne,·y F1'->c;ts'dé·Nuéva-
E{ paña, pot no hizet.fe cttrtipHda 
la ca·Hdad de f,h~darelle Semi'n_arió, .. 
y que e iros nombramrt11tos=· · fe ha;. 

gan en la f<1tma: 1úe an~igaa~,t : 
.menee fe ptaéUcav•; _, 

.41crf-, 

LIJ 



o , ~ ibrol~) iEltulo XXV~· 
5 Ltyx-Piij • .@..MI I, ¡gente a, M,,:, •f Lt:, k~. ~t los OftciJes ·R.e-Jt, 
· .c,ncertád~ co». ..,n M,eflre.; 1./J, .J :,1 ,l, l11di,s bag,m traer t#t gente.JtM.r 

" co•cierto,ynofa pidt4' otr,. "'> oG dtN11"li11'luedierenal tr4',ei~ .... 
.-.l!mpt• L . JJ/' 'e 
,ador ,, Os Marine.ros , Grmneces ¡-y ¿r Os Oficiales de nu.eíl:ra lle.al o. Ptt:pa; 
frlaclpc d M d J..., L _ • d d l Tercero .<>rd. 147 . otra gente e ar, conccrta os • ru1z1en a e os Puerto6-de:las en v~u .. 
:_iaca- ~~n algun Macflre para ir á las In-- ÍJldias noconfiencan que lo$ M-.ai~ ~~11 d;:.~ 
1>.eutoe 1asen Nao que yaefluviete .aprefi.. ncros, y la demasgente de: Mar di ticmbre 

:;~a~i: tada,nolo puedan dexar para ir en Navios que dieren al trabésJe que· d: ·~
0

'
1 

IDf~ ocra.,ni conccnarf e con otro Macf- <len en ellas,a-premiando á los duc,,, 
tre,ni perfonaalguna, pena de pcr~ -ños,y Madhesde Naviosá.q~e:los 

,.dcr lo c¡ut huvicren fcrvido, con el buelvan á eftos Rey nos, conforme 
doblo, y veinte dias de carcel :. y el á la obligacion que tienen~ . . ,J • 

Macílre que le hu viere recevido, -· . . . .. T , . .,q, R 1:1 

fabicndo del concierto, incurra en 5 ;tyxkj~ l¿_•e/os M,,¡,,,,01., ger u ,r ~:; 

pena de diez mil mara vedis, rriitid . t, q• f uert tn l,s N a-vi,s de ,foLi-: ~ ( ::,; 
para nucíl:ra Camara, y la otra mi.. • "º' Ne¡/01, fa hai411 ,,,,bdt.cr J, .. ,r:r.~ m 

tad pa a l M ª · · '- l J - • 1 u; 1h" .: : . . r e acnre con quien pn- t: 11ue t"'" ..,,.ge. irnv~ nsJ .... , ;b 
· ·' .· mero fe ha via concertado .. y cnticn• -rl:i NCARGAMOS Y mandamos f á l!tm1fmo 

·· dafcaísi haviendo reccvidodineros L nucíl:ras Audiencias , Govcr~ c:n 131tr .. 

del pdmcr Macti:rc, ó fcrvido en fu nado res,. y Oficiales Reales , que re-- ~:s tu~• 
·Nao, ó 1i cl,om;icrro fuere expraf• fidcn en lo, Puertos de las Indias, GI ,lej 

fo. - que pongan muy pani~ular cuida• 
f Le,~iN. l.t!.1 t11tefo de nec,fs,J..J docn que no fc9ueden en ellas-rtin
. fi p111tl1111r1,r,ir M.rineros ,,, l,, gunos Marineros , ni otras perf0 .. 

l11diA1, nas, que fueren en los Navíos en ~. · J 

ter':!' EN Atcncion á la. necefsidad· do ':)UC fe navciaten, cfclavos Negros, 1 

~~t.•;; M
1
ariner~s, que fe puede ofrc• y á todos los hagan embarcar para 

;;M•r~ ~cr en as Indias, ordenamos , que: d¼os Rey nos , ó parces de donde 
o.C::.:. p.ara las Armadas, y Flocas íc puc· hu vieren falido, en los mifmos Na~ 
~~. d~n rcccvir los que faltaren , y no. v1os. , . u JU 

~ mas, por orden de los Gen erales., y $ Le1 xxlj. ~ ue el Gener.l tk /4 ~~ 
· con ciamcn de los Pilotos mayo_- nuda p'"J" r,p Artir dscientos dJm,• 

~es, prpcurandoquc fean les mejo· Jos de ..,e11t,-j4 tntre/01 Mariatros. · 
fe$. Y mandamosálosOficiales de püRQYEHaya mutbos Marineros o. ,c,:C 
la Aranada, y Flou,que los ahílen, y didhos en la Armada, y Carrera !:g11i:_ 
afsicntcn fus pla~as, con que no elC- de Indias, y fe anirné á fervir pcrf 0 .. drid á ,. 

cedan del numero que permitiere la nas benemeritas. Tenemos por bié, ~:mf~
necefsidad, y ordenaren los Gen~ q fe fenalen hafla doaiécos ducados, d, •-1,i 

¡¡Je¡~ fin embargo de '}Ualquie, 9ue montan fctema y cinco mil nia• ~ ~ ~-
erdcn quc haya cn con~ ra,ediscadames,paraquecJGrnc· : ,. ,b 

tiarÍQ, · ral deGaleoncs lo reparta por vía d~ ' .-~~; 
~Gntaja d~l dinero que fe p~nycrc ..... ;; ,_ 

~ ~ 

De la V niverlidad de Mareantes. 3 o 2, 

por cuenta de A ve ria, ó gallos de la 
dicha Armada, entre los Marineros 
mas benemeritos, fu6ciences, y or4 

dinarios,que firvieren en ella,yCa· 
picana , y Almiranta de Flota de 
Tierrafirme,á fueldo, y no encre los 
que anduvieren por concierto. Y 
tnandamos al dicho General , que 
feííale á cada Marinero, de las cali
dades referidad,la cantidad, y ven- · 
taja,conforme á fus partes, y fervi .. 
cios,fobre el f ueldo ordinario, que 
ganaren los otros Marineros. 
, Ley xxiij • .Jt_ue et General t-ep11rtá 

D. 'Pellpe las "Pentttj as, como fe otden,. 
Tcrcc.ro MA ()11 , l G " 1 d en Ma.. NDAMOS, ~e e en .. ra e 
4!r1d i 111 Galeones, en virtud de 1a fa-
de Mar~o . 
,. 160.51 cultad 9ue de Nos tiene para re par· 
D P•llpc · d · d d d d O.~arto ur oc1entos uta os ca a mes C 

ªd111 ª 1 ' vencajas entre los M,rineros, no 
e s,.. , 

ti•mbre- pueda dar a ninguno mas de quatro 
::p.~~1

• efcudos de ventaJa, ni darla a.l que 
no huviere fervidode Marinero cm 
la Armada de la Carrera, ó en Ca.
picana,ó Al mira nea de Flota,por lo 
menos vn viage. 
5 Le,xxiiij. ~e el Gener.tl repttrta 

con iguttldad las 'tJenta;as entre loi 
¡i.f arin,ros de .Arm,dA, J Capitana~ 
.J Al111ir1tntaJe Flota. 

El~lrmo CONVIENE QJ!e la gente de Mar, 
alh a J• fc b 1 e . de: No-• que e cm arcare en a apita• 
vicmbre na y Almiranta de Flota de T 1erra-dc .,u ) . 
- firme participe de las ventajas, que 

fe dán á los oaros Marineros de la 
Armada de la Carrera. Y ntanda· 
mosal General de la dicha Arma~ 

da,ó al que tuviere á ru cargo el go· 
viernode ella, que las reparta con 
igualdad entre los vnos, y los otros. 

!f Ley xx~ • .@.ee las Inflicias,y 0/ici~
les Reales no conozcan de los montos, 
y fui/do~ ~t la gente de Mar. o.fcUpc 

LAs I uíbc1as, y Oficiales Reales scg11ndo 

d 1 P d l I d . l ª"' ª º e OS UCrtOS e as n tas 00 C de Mar~o 

introduzgan en mandar , que los de 'S74 • 
v. l'c1&¡ic: 

Maeítres,ni otras perfonas., á cuyo Tc,ccro 

e l d J d en el Par cargo ruere a paga e a gente e do i 1.9 

Mar ,facisfagan,ni paguen los mon· ~: ~:~: 
to~,y fueldos que hu viere devenga· en Fuen-

d fc d tidueñi 
do la gente e Mar , aunque ea e eo 30• 

las Naos·que vayá al crabés, y guar- ~:m!;;
defe lo que hemos mandado, y el ,Je 1617 

General de la Armada' ó Flota en ttd r:: 
ene cafo ordenare á cuyo ca roo es de 111:1io n , o 4c 1,11 

el remedio,y fatisfacion de lo fofo .. 
dicho. 
! Leyxx"Pj.J2..11el11 gente de M:tr fe" 

bientratada,, pa,gada. , 

TODA La gente de Mar, que fir .. 
viere en las Armadas,Capita· ~;!~:• 

nas y Almirantas de Flotas y Na· auí ~ 1
, 

' ' de Mario 
vios de la Carrera de Indias, fea -te ,6o, 

. d d O. l'clipc muy bien trata a , y paga a con Cl!!_ar,o 

puntualidad de fus fueldos, y racio- :¡ s!,~:~ 
nes' haziendo los remates' y def- bre de 

d l h 
. . '631 

COQtan O O 9ue UVlCfC feCCVl• en losprf 

do,durante el v1age: y los Generales ~~
1
~;

1¡; .. 
no permitan, ni COllÍtentan , 9ue te de\tar 

f l l l cap. f • 7• 
ninguna per ona es 1aia ma traca· -, s. 

miento, hendo los pri•meros en 
dar buen exemplo, 

'f * )f. 

Fin del Tomo tercero~ 
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